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toda la batería necesaria de diferentes especialistas, y
descartar la idea de que el maestro-profesor puede des-
empeñar todos esos papeles a la vez.

Por otra parte, el actual estatus del profesorado de la
enseñanza pública y la rigidez de la actual regulación del
sistema funcionarial (hay otras formas de regular el fun-
cionariado sin renunciar a él), de los sistemas de provi-
sión de puestos, de los destinos definitivos, de la jerar-
quización de los departamentos donde prima la anti-
güedad sobre otras consideraciones pedagógicas, etc,
imposibilita una adaptación pedagógica y organizativa a
la realidad de cada centro y a las exigencias de su entor-
no y tipo de alumnado.  Cada vez se hace más patente
el insatisfactorio funcionamiento de los órganos de
dirección, de coordinación y de participación.  Uno de
los pilares del modelo de centros contenido en la LODE
en su primer Reglamento de Centros es el de la partici-
pación y la toma colegiada de algunas decisiones.
Siendo éste un principio constitucional (Artº 27) y por
tanto irrenunciable y defendible, no es menos cierto que
la manera en que se ha desarrollado no ha dado la satis-
facción esperada.  Baste recordar el bajo nivel de parti-
cipación de las familias incluso en las elecciones a
Consejos Escolares, la baja implicación del profesorado
en la gestión de los centros, y la baja afiliación sindical
de éstos, por poner sólo algunos ejemplos.  

Igualmente estos reglamentos de centros están impreg-
nados de un cierto asamblearismo, más propio de un
tiempo político en el que los pocos cauces de participa-
ciones no dejaban otro camino, que de un estado de
derecho moderno articulado a través de órganos de ges-
tión, representación y participación, con competencias y
responsabilidades bien definidas.  

Del mismo modo, y posiblemente queriendo huir del
autoritarismo y excesiva discrecionalidad de tiempos
anteriores, la figura de las direcciones de los centros se
ha mantenido a lo largo de todas las últimas leyes edu-
cativas  y de sus reglamentos definida como un "primus
inter pares", y más bien  parece basada en el principio
de la desconfianza: ¡Acotemos la capacidad de organiza-
ción y decisión del director, no sea que cometa abusos!.
De esta forma los directores de la enseñanza pública, se
han convertido en simples gestores, correa de transmi-
sión de las decisiones tomadas en la administración de
una parte, y de otra, su condición de "primus inter
pares" les limita enormemente en la toma de decisiones
internas. No se puede decir que exista una verdadera
dirección en los centros públicos. Hubiera sido mejor
adoptar el principio de confianza, ya que cuentan con la
legitimidad que da un proceso democrático de elección,
y dotarles de mayor capacidad de decisión, seguida de
cuantos controles de gestión fueran necesarios.

Me parece urgente una revisión de los reglamentos de los
centros para dar respuesta a las nuevas demandas socia-
les. Y esto es especialmente urgente en la enseñanza
pública, pues la privada está resultando mucho más ágil
apara adoptar formas más eficaces de organización y de

gestión, especialmente de gestión de personal, y para
ofrecer unos horarios más favorables para las familias y
una mejor prestación de servicios complementarios.  

¿Qué se está haciendo para mejorar esta situación,
modernizar la estructura y el funcionamiento de los cen-
tros y dar una mejor respuesta tanto a las exigencias for-
mativas como a las demandas de las familias y de la
sociedad?  Al parecer, tras la publicación de la LOE, el
Ministerio de Educación no tiene intención de elaborar un
nuevo reglamento de centros aplicable al conjunto del
Estado, y serán las Comunidades Autónomas quienes de
diferentes formas regulen la vida de los centros.  Ya están
apareciendo borradores y bases de futuras leyes educati-
vas en distintas Comunidades Autónomas, y la tendencia
es altamente preocupante. Ante la dificultad de moderni-
zar las rígidas estructuras funcionariales y definir un nuevo
modelo de centros, parece que algunos políticos han
renunciado a la tarea de hacer eficaz lo público y han
optado por el camino fácil de la autonomía sin matices,
enarbolando la bandera de la liberalización y de la imita-
ción del modelo de gestión privada.  De esta forma, se
estaría adulterando la naturaleza de lo público y socavan-
do los grandes principios en los que se asienta la escuela
pública, uno de los cuales es el pluralismo, garantizado
por la libertad de cátedra, y sostenido por la condición
funcionarial del profesorado, al que se accede por con-
curso público con arreglo a criterios objetivos de compe-
tencia, mérito y capacidad. Para sustentar esta última afir-
mación, baste releer las Bases para la futura Ley de
Educación de Cataluña, así como otros borradores que en
la misma línea están elaborando otras Comunidades.

Aún estamos a tiempo de definir qué nueva escuela
quiere la sociedad, de alcanzar un nuevo modelo de
centros y de sus direcciones, de revisar las reglas del fun-
cionariado sin desnaturalizarlo, de conseguir un estatuto
del profesorado, de introducir nuevos perfiles profesio-
nales, etc. y de formular una propuesta coherente antes
de caer por falta de reflexión o de valentía política en
una liberalización desmesurada de lo público, de cuyas
consecuencias algunos países ya están arrepintiéndose.
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¿Será esta vez la hora del profesorado?

El profesorado figura en todos los análisis sobre edu-
cación como uno de los factores determinantes,
incluso como el principal factor, para una educación

eficaz y de calidad. Es lógico que esta afirmación figure,
por tanto, en todas las leyes educativas que se han ido
sucediendo. Y es lógico, porque el profesor es el eslabón
imprescindible entre los objetivos y directrices de un sis-
tema educativo y el alumno concreto, entre la teoría y la
praxis diaria en el aula. Es quien debe descender a la
micropolítica educativa de la relación directa con cada
alumno y quien debe aplicar los diferentes resortes peda-
gógicos para transmitir conocimientos y valores, concre-
tar las adaptaciones metodológicas o curriculares que
cada alumno necesite y finalmente evaluar el aprendiza-
je.  Pero, no es menos cierto que después de la declara-
ción de intenciones en los preámbulos de las leyes y de
algunas referencias en sus articulados, el profesorado ha
sido después, y siempre, el gran olvidado, aunque esta
afirmación pudiera parecer a algunos un tanto excesiva.
Es verdad que la última Ley, la LOE, ha sido la primera
que al tratar del profesorado lo hace con rango de Título,
desarrollado en cuatro capítulos, de lo que cabría dedu-
cir la intención de una mayor consideración. 

En estos momentos seguimos esperando el desarrollo,
por el Ministerio de Educación, y sobre todo por las
Comunidades Autónomas, de diferentes aspectos rela-
cionados con el profesorado, y en especial de aquellos
que hablan de la formación inicial y permanente (Cap
III) y especialmente del reconocimiento, apoyo y valora-
ción del profesorado (Cap IV).  Sin duda, el asunto no
carece de complejidad. Pero las nuevas exigencias socia-
les y formativas que recaen sobre el profesorado y la
sensación generalizada de descontento causado por una
sobrecarga de nuevas exigencias, por un empeoramien-
to de sus condiciones laborales y económicas, por la
falta de apoyo, de reconocimiento profesional y de valo-
ración social, y todo ello a cambio de nada, exigen una
pronta, valiente y decidida actuación para redefinir la
profesión docente.

Como es sabido, a finales de los años 70 y principios de
los 80, se produce una expansión sin precedentes del
sistema educativo. La masiva creación de centros para
alcanzar la escolarización universal en primaria y elevar
sustancialmente la de secundaria, requirió una masiva
entrada de profesores en el sistema en un tiempo muy
corto. No era momento de exigencias respecto a la for-
mación pedagógica de los nuevos profesores, se trataba
de conseguir de forma rápida pupitres para todos los
alumnos y profesores para todas las nuevas aulas.  De
este hecho, sin duda capital para la modernización del
país, se deducen varias consecuencias no tan positivas:
Un alto porcentaje de los actuales profesores ingresaron
en la docencia en aquellos momentos encontrándose
ahora con más de 25 años de profesión detrás y produ-

ciendo una significativa elevación de la edad media del
conjunto del profesorado;  Estos profesores ingresaron,
especialmente en secundaria, pasando los filtros de una
oposición que les examinaba exclusivamente de conoci-
mientos propios de la materia sin más requerimientos
sobre sus conocimientos de pedagogía, del sistema edu-
cativo o de sus normas (todo ello para el ingreso a la
enseñanza pública, para la privada ni siquiera eso); Un
cierto porcentaje de universitarios con aspiraciones de
ingresar en trabajos de prestigio social acorde con sus
titulaciones universitarias se encontraron con un país
inmerso en una fuerte reconversión industrial que no
producía esos puestos anhelados y tuvieron que recurrir
a la enseñanza como 2ª opción. Esta generación a lo
largo de sus más de 25 años de profesión ha sido testi-
go de muchos cambios que le han afectado de manera
profunda e intensa. Han visto como con el paso del
tiempo, han recaído sobre ellos todas las nuevas exi-
gencias de la sociedad y del sistema educativo. De la
clase magistral con grupos homogéneos han debido
adaptarse para desempeñar su función docente con gru-
pos de alumnos heterogéneos y con gran diversidad de
perfiles y problemáticas; Su figura como profesor: ins-
tructor y transmisor de conocimientos como tarea fun-
damental ha debido transformarla en la de tutor, psicó-
logo, padre, pedagogo, cuidador, sociólogo, mediador,
juez, educador, animador cultural, etc., y afrontar todo
ello sin verse ayudado por una actualización de su for-
mación pedagógica ni por los apoyos o medios impres-
cindibles.  La gran heterogeneidad del alumnado de
cada grupo, la progresiva delegación de las familias de la
educación de los hijos en los profesores, una cierta
hiperprotección de los alumnos, junto con la creciente
indisciplina debida, entre otras razones, a la pérdida del
concepto de autoridad familiar y del profesor, hace cada
vez más difícil su día a día en el aula, viendo impotente
como debe dedicar cada vez más tiempo a mantener un
cierto orden en las clases y cada vez menos a la trans-
misión de conocimientos.

La estructura retributiva tampoco ha contribuido a mejorar
el ánimo del profesorado. Es cierto que el salario de un
profesor en sus primeros años de profesión es de los más
altos de Europa, pero no es menos cierto que a medida
que la antigüedad crece, los salarios no lo hacen en la
misma proporción que en otros países, de modo que la
posición económica relativa va en decremento. La política
retributiva del "café para todos" arrastrada desde la frus-
trada propuesta estatutaria de finales de los 80, contribu-
ye a una cierta sensación de que "da igual lo que se haga,
al final te pagan lo mismo".  El sistema actual no diferen-
cia salarialmente a aquellos profesores que más se impli-
can en la labor docente y en la vida del centro de aque-
llos que, en el mejor de los casos, cumplen estrictamente
con sus obligaciones. No hay que olvidar el caso de los
profesores de enseñanza privada, con inferiores retribu-
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ciones, y una
carga horaria
semanal muy
superior. 

En resumen
pudiera decir-
se que las cre-
cientes exi-
gencias que
recaen sobre
el profesorado
y su decre-
ciente valora-
ción social,
han empeora-
do significati-
vamente sus
cond ic iones
laborales y

retributivas. Ello ha provocado a lo largo de los últimos
años una sensación de descontento, más o menos
generalizada, que en unos casos se traduce en actitudes
de resignación y en otros de indiferencia y desafección.
Buena parte del profesorado encuentra el origen de su
descontento en la falta de respaldo social y sobre todo
administrativo, pero también en una acción sindical insu-
ficiente, aunque no es menos cierto que con las bajísi-
mas cotas de participación y afiliación sindical poco más
se puede esperar.

Sin embargo he de afirmar categóricamente que, en gene-
ral y a pesar de todo, el profesorado mantiene un alto
grado de profesionalidad, compensando con su actitud
muchas de las carencias del sistema en cuanto a la falta de
apoyos y medios para afrontar las nuevas exigencias.

¿Cómo afrontar el futuro?, ¿Qué tipo de profesorado que-
remos para una enseñanza de principios del S.XXI?.  A mi
modo de ver, hay tres aspectos que deben ser abordados
de forma conjunta: La Formación, la Evaluación y el
Reconocimiento.  En primer lugar, en cuanto a la forma-
ción inicial, el Nuevo Marco europeo de la Educación
Superior, marca las directrices que han de contemplar los
nuevos títulos universitarios, y en este sentido, el gobier-
no español ha dado ya los primeros pasos para definir las
exigencias de formación para el acceso a la función
docente, que básicamente consisten en la titulación de
grado al que se le añade la exigencia de un master para
acceder a la enseñanza secundaria.  Me permito apuntar
que el prácticum contenido en este master debiera nece-
sariamente contar de manera clara con la participación y
la experiencia de los centros y profesores de secundaria.

Tan importante como contar con profesores que en el
momento de entrada cuenten con la suficiente forma-
ción científica y pedagógica, es establecer mecanismos
que garanticen que esa formación se va actualizando y
perfeccionando con el devenir de las nuevas circunstan-
cias y exigencias educativas.  La formación permanente
debe ser abordada de manera inminente en el doble

sentido que propone la LOE en su Artº 102, como un
derecho y como una obligación. Ha de garantizarse el
derecho a la formación permanente voluntaria para
aquellos profesores que deseen dar satisfacción a sus
inquietudes educativas o ampliar su propio currículo,
pero también regulando la obligación de actualizarse y
formarse para que el sistema educativo tenga la certeza
de que todos y cada uno de sus profesores son capaces
de dar respuesta satisfactoria a las nuevas exigencias en
aquellas cuestiones que resulten de interés básico para
el sistema educativo, obligación que por serlo, debe rea-
lizarse dentro de la jornada laboral.  Pongo un ejemplo:
Si la adquisición de competencias básicas forman parte
fundamental del nuevo currículo (LOE y sus desarrollos),
no basta con publicarlas en el BOE, la manera de ase-
gurar que todo el profesorado sabe hacer un tratamien-
to correcto es establecer cursos de formación obligatoria
y en horario laboral y hacer un seguimiento de su reper-
cusión en el aula; si esta formación se deja a la libre ini-
ciativa de cada cual, el sistema educativo nunca podrá
garantizar su correcta aplicación.

Parece absurdo que a estas alturas el sistema educativo
no sepa qué es lo que realmente se está haciendo den-
tro del aula, cuál es la verdadera relación profesor-alum-
no. Tan solo a través de indicadores indirectos y externos
al aula podemos deducir el nivel de éxito o insuficiencia
del sistema (PISA, resultados académicos, niveles de
promoción o titulación, grado de abandono, etc.). La
dificultad de realizar una evaluación del profesorado y la
desconfianza sobre qué se evalúa y quién evalúa, no
deben seguir siendo obstáculos para retrasar más la
implantación de un sistema de evaluación que contri-
buiría a un mejor conocimiento de la realidad de la prác-
tica docente y permitiría la adopción de medidas de
mejora y de reconocimiento.  Como resultado inmedia-
to de esa evaluación de la práctica docente deben deri-
varse unas consecuencias, o bien correctoras, o bien de
reconocimiento laboral y económico de las buenas prác-
ticas docentes, y acabar de una vez y para siempre con
la injusticia del "café para todos".

A todo ello debe añadirse una mejora significativa de las
condiciones laborales en que el profesorado desarrolla
su labor. Desarrollar y dar contenido a los artículos 104
al 106 de la LOE. Establecer mecanismos de promoción
profesional. Avanzar en la analogía entre el profesorado
de pública y privada en cuanto a salario, carga lectiva
semanal,  condiciones similares de jubilación, etc.

En definitiva, se hace urgente "redefinir la profesión
docente" mediante la elaboración de un Estatuto de la
Función Docente, que una vez más hubo que aplazar al
final de la anterior legislatura. Desde el mandato de la
Ley 30/1984 en su Artº 1 y Disposición adicional deci-
moquinta de regular las condiciones de trabajo y la
carrera docente, hace ya 24 años, todos los intentos de
regulación han fracasado. Espero y deseo que en esta
legislatura  llegue por fin la hora de regular y dignificar la
función docente.

Félix Torres
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La autoridad ¿pública? del profesor

Recuerdo que, hace ya muchos años, los maestros
que impartían clase en los antiguos cursos de 7º
y 8º de EGB venían quejándose de la dificultad de

"controlar" a "los mayores del cole", y vivieron con cier-
to alivio la transformación del 7º y 8º de EGB por el 1º
y 2º de ESO, que implicaba la salida de estas edades
(10-12 años) de los colegios para integrarse en los
Institutos. Consecuentemente, en la enseñanza secun-
daria este proceso se vivió justo al contrario, denuncian-
do una creciente falta de respeto en las aulas y la consi-
guiente dificultad para desarrollar la labor docente.  No
faltaron las críticas superficiales señalando a la LOGSE
como culpable de producir esta situación, y no faltó
quien acusó directamente al profesorado de secundaria
por no saber asumir la nueva situación, los nuevos obje-
tivos pedagógicos ni las consecuencias de la extensión
de la obligatoriedad hasta los 16 años, recriminándoles
que estaban demasiado acostumbrados a los alumnos
"buenos" de bachillerato.

Ahora sabemos que todo ello era el anuncio de un cier-
to mal de fondo, las quejas de los maestros primero y
las de los profesores de secundaria más tarde, suponían
una voz de alarma que reclamaba una atención y unas
medidas sobre un incipiente, pero preocupantemente,
comportamiento de los adolescentes, detectando una
creciente falta de respeto hacia sus familias y sus profe-
sores, un empeoramiento del lenguaje y de las formas,
un crecimiento de la convicción de impunidad por el
hecho de ser menores, una hiperprotección ¿excesiva?
del menor y un cierto comportamiento de creerse con
derecho a todo por el mero hecho de existir. 

El clima de preocupación por el comportamiento de
nuestros adolescentes ha ido creciendo significativamen-
te en la sociedad en general, y no solo en los centros
escolares. Baste recordar ciertos programas de TV, como
por ejemplo: "SOS adolescentes", y otros, que no hacen
sino recoger y reflejar la preocupación existente en la
sociedad, las familias y los profesores. Los acontecimien-
tos del pasado mes en Pozuelo de Alarcón (Madrid) han
supuesto, de alguna manera, un punto de inflexión, a par-
tir del cual parece obligado adoptar algunas medidas. Ya
no cabe la excusa de la marginalidad, las situaciones
sociales desfavorecidas u otras para explicar esos com-
portamientos. En Pozuelo, un grupo grande de jóvenes,
de "buenas familias" y buena situación socioeconómica,
se permitió destrozar mobiliario urbano, atacar a la poli-
cía  e incluso pretendían atacar una comisaría. La diver-
sión continuó colgando sus hazañas en internet y mani-
festando con cierta chulería en TV: "hay que pararles los
pies (a los policías)". Pero para colmo de despropósitos,
hubo algunos padres a quienes les pareció exagerada la
sanción de no acudir a fiestas y botellones durante un par
de meses. ¿Hemos perdido el norte?

Inmediatamente surgieron voces denunciando la "crisis

de autoridad" y exigiendo medidas urgentes. Pero, antes
de adoptar medidas hubiera sido bueno realizar un
pequeño análisis de la situación, elaborar un diagnóstico
para después proponer medidas. Quiero afirmar con
rotundidad que nos enfrentamos a un problema deriva-
do del modelo de sociedad, de la forma en la que esta-
mos educando a nuestros jóvenes, y no debemos caer
en la simplificación de que se trata solo de una falta de
autoridad de las familias, de la policía, de las institucio-
nes o de los profesores.

Pero, ¿qué autoridad queremos recuperar?.  Del diccio-
nario de la Real Academia: Autoridad,  (del latín. auc-
tor?tas, -?tis), que en su 1ª acepción dice "poder que
gobierna o ejerce el mando, de hecho o de derecho" y
en su 3ª acepción "Prestigio y crédito que se reconoce
a una persona o institución por su legitimidad o por su
calidad y competencia en alguna materia". Estamos ante
dos naturalezas de la autoridad: la de "poder" y la de
"prestigio".  Si bien parece claro que la autoridad como
"poder" deben ejercerla quienes legítimamente tienen
esa misión (autoridades públicas, policía,…) para el
buen funcionamiento de una sociedad democrática
basada en el estado de derecho, la autoridad como
"prestigio" derivada del "crédito" ganado a base de
modelos de comportamiento y transmisión de valores
es más propia de familias y profesores. La autoridad del
profesor debe basarse en un prestigio que convenza a
nuestros hijos y alumnos para asumir determinadas con-
ductas sin recurrir al "poder". Un profesor hace poco me
hacía la distinción entre poder y autoridad de la siguien-
te manera: "un profesor tiene poder cuando el alumno
obedece durante la clase, un profesor tiene autoridad
cuando el alumno sigue las pautas de conducta ense-
ñadas después de acabada la clase".

Hay que reconocer los reflejos políticos y propagandísti-
cos de la presidenta de la Comunidad de Madrid, Dª
Esperanza Aguirre, al anunciar a los pocos días de los



hechos de Pozuelo, que impulsaría una norma por la
cual se otorgaría a los profesores la condición de "auto-
ridad pública". Medida aplaudida por muchos  en un pri-
mer momento, pero que tras un análisis posterior, no
parece tan claro que sea la solución. En primer lugar, una
medida de este tipo ataca la consecuencia, no la causa;
pretende ser un arma legal contra hechos incorrectos,
pero en absoluto aporta medidas para evitar que tales
hechos se produzcan. En segundo lugar conviene recor-
dar que los hechos de Pozuelo se produjeron "en la
calle", y contra la autoridad policial, no en el seno de un
centro escolar, y sin embargo las medida propuestas se
restringen al ámbito escolar otorgando "autoridad públi-
ca" a los profesores.

¿Qué significa que los profesores sean "autoridad públi-
ca"?. En principio el reconocimiento del principio de vera-
cidad. La palabra de un profesor valdría más que la de un
alumno, salvo prueba en contrario, que por cierto es fácil
de conseguir.  Pero también significa judicializar las rela-
ciones alumno-profesor, y en definitiva el proceso educa-
tivo, lo que va en contra de la naturaleza de la educación. 

¿Esta medida dotaría de una verdadera autoridad al pro-
fesor?, ¿Quién la he dicho a los profesores que dotados
de autoridad pública se resuelven los problemas de
convivencia, que se les tratará educadamente y por arte
de magia los alumnos de repente sentirán unas ganas
irrefrenables de formarse, adquirir títulos, cuidar el len-
guaje, y colocar a sus profesores como iconos a imitar?,
En el caso de Pozuelo, ¿de qué les sirvió a los policías
municipales y nacionales, uniformados y armados, ser
autoridad pública?, ¿Quién ha explicado a los profesores
que en caso de conflicto o denuncia contra ellos, se tra-
mitaría por la vía penal, y no por la vía administrativa o
civil?, ¿Quién les ha explicado que en caso de condena
en contra, serían sancionados, como autoridad pública,
según el código penal?. Por otra parte, ¿qué sentido
tiene una medida de este tipo, cuando solamente afec-
taría a los profesores de la enseñanza pública?, ¿Es que
los profesores de la enseñanza privada, concertada o no,
no necesitan medidas de protección?

¿De qué manera se puede proteger al profesor de las
agresiones y faltas de respeto de algunos alumnos?.
Conviene recordar que ya existen algunos mecanismos
de protección, como el artículo 550 del Código Penal
que dice: "son reos de atentado los que acometan a la
autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o
empleen fuerza contra ellos, los intimiden gravemente o
les hagan resistencia activa también grave cuando se
hallen ejecutando las funciones de sus cargos o con oca-
sión de ellas". El Tribunal Supremo califica como delito de
atentado las actuaciones contra funcionarios públicos, y la
Fiscalía General del Estado recomienda calificar como
"atentado" los ataques o agresiones que sufran los
docentes. Ciertamente son mecanismos que los docen-
tes suelen desconocer y por tanto de escasa aplicación.

Sin duda, hay que reforzar la autoridad del profesorado y,
parece claro, que la palabra de un profesional docente,

de un funcionario docente, ha de tener la presunción de
veracidad, pero existen y se pueden arbitrar otras medi-
das distintas a la de la "autoridad pública" para reforzar la
autoridad del profesorado. La LOE (Ley Orgánica de
Educación)  apunta algunas en el CAPITULO IV, artículos
104 y 105. Falta desarrollarlas y aplicarlas.

¿Cómo se puede reforzar la valoración social del profe-
sorado?. Sin duda debe ser un conjunto de actuaciones
desde las administraciones públicas, estableciendo los
cambios normativos necesarios y más concretamente
dotando a los centros de los recursos humanos y mate-
riales suficientes para reconducir el proceso educativo
de las conductar disruptivas. Es necesario introducir en
los centros nuevos perfiles profesionales que colaboren
con el profesorado de manera coordinada en el proceso
educativo: asistentes sociales, mediadores de conflictos,
coordinadores de los centros con los servicios municipa-
les y sanitarios, etc. Pero también es necesario que con-
temos con buenos profesores, y para ello es imprescin-
dible establecer programas de formación inicial y per-
manente (asignatura pendiente del sistema educativo
español) que alcancen a la totalidad del profesorado.
Finlandia, repetidamente citada por obtener los mejores
resultados en los sucesivos estudios PISA sobre sistemas
educativos y sus rendimientos, elige a los mejores para
ser profesores, estableciendo para ello la "nota de corte"
más alta en el acceso a estudios universitarios. Es
imprescindible que la sociedad coloque a la figura del
profesor como icono de referencia por su formación, su
saber y el significado de su labor. La autoridad del pro-
fesor también ha de reforzarse desde las familias, incul-
cando el respeto hacia ellos y concediéndoles la pre-
sunción de veracidad en los conflictos con los alumnos
y no al contrario.

La sociedad en general, las familias más concretamente
y también el ámbito escolar deben trabajar coordinada-
mente para recomponer ciertos valores que se han
invertido. El "empollón" hoy día es un "pringao", el gusto
por el trabajo bien hecho en lugar de permitir la instala-
ción de la chapuza, el buen uso del lenguaje no está de
moda, la frivolidad y banalidad tiene plaza firme en un
sinfín de programas de TV que venden imágen sin con-
tenido, y nos impregnan de la cultura del "todo vale" sin
importarles elevar a los altares de la fama a personajillos
que suelen ser la antitesis de la ética más elemental, la
policía se ha de cubrir el rostro en ciertas operaciones
mientras que los delincuentes y estafadores tienen
hueco asegurado en los programas del corazón y entre-
tenimiento, nadie se atreve en la calle a llamar la aten-
ción a quien se comporta incorrectamente, el botellón
no puede ni debe ser la única forma de diversión, y un
largo etcétera. 

La autoridad del profesor no se conseguirá publicando
una norma en el boletín oficial, si no va acompañada de
otras actuaciones desde las administraciones, la familia y
de la sociedad en su conjunto, que actúe directamente
sobre las causas y no solamente castigando los efectos.
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No hubo Pacto. Toca gobernar

Hace justo 4 años que fue aprobada la vigente LOE
(Ley Orgánica de Educación). En principio, a
nadie se le ocurriría introducir modificaciones de

calado en una Ley tan reciente, que contó con la sufi-
ciente mayoría parlamentaria y cuyos resultados debie-
ran esperarse en un plazo más amplio. Sin embargo, en
este periodo de tiempo se han producido importantes
acontecimientos. De una parte, la sentencia de 2 de
febrero de 2009 que el Tribunal Supremo dictó en rela-
ción con la organización del bachillerato, dejó en una
difícil situación a esta etapa educativa, siendo por tanto
urgente modificaciones normativas para recomponer su
estructura y los mecanismos de promoción. De otra
parte, la crisis económica reclama profundos cambios en
las estructuras productivas para lo cual, todos señalan la
necesidad de que los sistemas educativos den respues-
ta a estos desafíos incrementando el valor añadido del
capital humano. 

En este contexto se hace urgente una reflexión colectiva
sobre la reciente trayectoria de nuestro sistema educati-
vo (también los de otros países) y el rol que ha de des-
empeñar, junto con otras medidas,  en la vertebración
del nuevo modelo social y productivo. No podemos
seguir desoyendo las voces que con insistente frecuen-
cia nos alertaban sobre un sistema educativo excesiva-
mente rígido que cada día resultaba más obsoleto, cada
vez más separado de las necesidades reales y cada vez
con menos capacidad de respuesta a los vertiginosos
cambios sociales y productivos. Eran muchos los indica-
dores que aconsejaban medidas urgentes y, por tanto,
políticas educativas decididas que abordasen el fondo
de la cuestión. La falta de conciliación de la vida familiar-
laboral-escolar, el prematuro abandono del sistema
escolar de muchos adolescentes, el engaño de una
época de bonanza económica que proporcionaba traba-
jo más o menos bien remunerado a muchos jóvenes
carentes de una mínima formación, las bajas tasas de

titulaciones en bachillerato y formación profesional, la
insuficiente relación entre la formación proporcionada
en la escuela y la exigida por el nuevo sistema producti-
vo, la formación en valores cívicos, la socialización de
nuestros jóvenes que antes se realizaba en las familias y
ahora se transfiere a la escuela cada vez en mayor medi-
da, un modelo de centros educativos que ya no puede
responder a las nuevas demandas, un modelo de direc-
ción igualmente procedente de mediados del siglo pasa-
do, unos calendarios escolares y unas jornadas lectivas y
extraescolares cada vez más separadas de las necesida-
des familiares y sociales, la insuficiencia de los sistemas
de formación inicial y permanente del profesorado, y un
largo etcétera,  hacen urgente una reflexión social en
profundidad, no solo educativa.

Ya no nos basta con reformar tal o cual disposición sobre
el bachillerato o cualquier otro aspecto concreto de la
ordenación académica (que también), ahora se trata de
redefinir el papel que el mundo educativo debe jugar en
el contexto del nuevo orden social y económico globali-
zado que se avecina. Pudiera ser que algunas de estas
reflexiones formaran parte de los motivos que llevaron al
ministro Gabilondo a proponer un Pacto Social y Político
por la Educación. La presentación en octubre de 2009
de unas Bases para dicho pacto debo calificarla como
una propuesta ilusionante y valiente del ministro, que a
buen seguro era conocedor de las dificultades para lle-
varlo a buen puerto. La propuesta de pacto estaba basa-
da en la necesidad de considerar la mejora de la educa-
ción como una cuestión de Estado en la que, partiendo
de los espacios comunes y con la participación de todos
(administraciones, partidos políticos, instancias sociales y
económicas) se alcanzase el máximo consenso.  Al pri-
mer documento presentado por el Ministerio de
Educación en octubre de 2009 (que no era más que la
propuesta de un guión para empezar a trabajar), siguie-
ron otros que iban incorporando distintas propuestas en
aras del consenso. Al primero de ellos de 27 de enero
de 2010 (16 apartados y 104 propuestas)  le siguió un
segundo de 22 de febrero de 2010  (12 objetivos y 137
propuestas)  y un tercero de 22 de abril de 2010 (con
145 propuestas) acompañado de una memoria econó-
mica para financiar los distintos programas que alcanza-
ría en tres años los 1.570 millones de euros. 

Un Pacto de Estado como el que se propone, solo es
posible con el acuerdo de una amplia mayoría de las
fuerzas políticas y organizaciones sociales y económicas,
pero sobre todo se necesita el acuerdo del principal par-
tido de la oposición, el Partido Popular. De no contar con
el PP, no habría Pacto de Estado por mucho que el resto
de fuerzas estuviese de acuerdo. Esto lo sabían todos y
por supuesto lo sabía el PP. A pesar de ello, o quizá pre-
cisamente por ello, nueve días antes del primer borrador
presentado por el ministerio, el PP presentó  en Toledo
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el 18 de enero de 2010 un documento con sus
Propuestas para un pacto por la reforma y mejora de la
educación en España, en el que se formulaban una serie
de condiciones irrenunciables para poder alcanzar el
pacto. Es más, en su página 8 considera "absolutamen-
te imprescindible que todos los actores implicados en el
Pacto Educativo se comprometan a trabajar conjunta-
mente … a fin de: …" (SIC), y a continuación se rela-
cionaban 10 puntos, 10 condiciones sine qua non.
Quedó claro que solo habría pacto si todos los demás
acataban estos 10 puntos, que más parecen un progra-
ma electoral adelantado que una propuesta con volun-
tad de diálogo.

Para alcanzar un pacto siempre es necesario flexibilizar
las posturas, hacer concesiones buscando lo común en
aras del objetivo pretendido. Las líneas rojas establecidas
por el PP suponían unos mínimos difícilmente asumi-
bles por los demás, de modo que, a juicio de la mayo-
ría, quedó patente la nula voluntad de alcanzar un acuer-
do político. A pesar de lo cual, con ingenuidad o sentido
de Estado, el resto de las fuerzas y organizaciones siguie-
ron trabajando, formulando propuestas y haciendo con-
cesiones, en aras del consenso, que el ministerio fue
recogiendo en los sucesivos documentos citados. 

Las propuestas que el PP formuló en el documento de
Toledo, van mucho más allá (o más atrás) de lo que el
propio PP había planteado en la LOCE de 2002 cuando
contaba con mayoría absoluta parlamentaria.  Muchas
medidas propuestas en el documento de Toledo pue-
den ser compartidas, otras discutibles y negociables, y
sin embargo, posteriores declaraciones de dirigentes del
PP (Rajoy, Cospedal, Moneo, ...) se centran en cuatro
aspectos básicos irrenunciables: La libertad para elegir
centro y de los centros para acceder líbremente al régi-
men de conciertos, la autoridad pública del profesorado,
garantizar la enseñanza del castellano y en castellano y
un curriculo amplio de enseñanzas comunes.  Son
medidas que definen un modelo de sociedad neoliberal
(libre elección de centros y libre acceso de la enseñan-
za privada a los conciertos) y centralista (ampliando el
currículo comúny la enseñanza en castellano) que impo-
sibilita un pacto político en el que pudieran estar todas
las comunidades autónomas, y dificulta enormemente
un pacto social al potenciaciar sin restricciones la ense-
ñanza privada desdibujando el papel de la enseñanza
pública como vertebradora del sistema educativo. Estas
propuestas en poco o nada contribuirían a reducir el
absentismo o incrementar el grado de titulaciones en
secundaria, ni al fomento de la formación profesional, ni
para mejorar y modernizar el modelo de centros y direc-
ciones, ni para dibujar un estatuto de la función docen-
te, ni para establecer mecanismos de formación del pro-
fesorado, etc.  

La estrategia de desgaste del gobierno a cualquier pre-
cio ha hecho que primasen los intereses partidistas
sobre los intereses de Estado. El pasado 6 de mayo el
PP anunció que no lo firmaría. Acto seguido, otras orga-

nizaciones retiraron su disposición a firmar al no hacerlo
el PP. Las concesiones y renuncias que unos y otros
habían aceptado incluir en el texto último en aras de la
firma del Pacto dejan de tener sentido si aquel por quien
se cedió no firma, y así se descolgaron otras organiza-
ciones del posible pacto social.

¿Y ahora qué?.  La situación del país y del sistema edu-
cativo no permite más dilaciones, y con pacto o sin él,
hay que adoptar medidas. Por tanto, el gobierno debe
gobernar, buscando todos los apoyos posibles pero,
debe gobernar. El trabajo realizado no puede acabar en
la papelera, los esfuerzos de muchas organizaciones de
distinto signo por encontrar medidas que mejores nues-
tro sistema educativo no pueden caer en saco roto. Así,
me permito porponer una revisión del documento para
alcanzar uno nuevo en el que se encuentren cómodas
aquellas organizaciones que aun están dispuestas a un
pacto social, retirando aquellas concesiones cuya única
razón era posibilitar el pacto de Estado, y retomando
otras medidas a las que ahora no es necesario renunciar.
Ahora se puede ser más ambicioso y proponer desde el
gobierno un texto de mayor calado que tenga la mirada
en el medio y largo plazo.

Los objetivos siguen vivos: La defensa y potenciación de
la escuela pública como eje vertebrador del sistema,
mejorar las tasas de equidad del conjunto del sistema,
una financiación educativa que alcance el 7% del PIB, la
reducción del absentismo, la formación en valores cívi-
cos, el incremento de titulaciones de bachillerato, el
impulso de la FP, el fomento del aprendizaje de idiomas,
una oferta digna y suficiente de los PCPI para cuando se
hayan agotado otras medidas, la conciliación de la vida
familiar-laboral-escolar, un nuevo modelo de centros
educativos y de dirección, una autonomía de centros
coherente con la planificación, los calendarios escolares,
la dignificación del profesorado, la promoción profesio-
nal y el estatuto de la función docente, la formación ini-
cial y permanente del profesorado, la mejora de las eva-
luaciones de diagnóstico, etc.  

Sr. Ministro, había que intentarlo y por ello se le felicita,
pero el país no puede esperar ni rendirse a intransigen-
cias. Ahora… "toca gobernar".
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2010-11, el curso de los recortes

Ya comentamos antes del último verano los malos
vientos que corrían para la educación como con-
secuencia de la crisis económica y las medidas

urgentes que el gobierno central adoptó para contener
el gasto público. Las conocidas medidas contenidas en
el RD de junio, solamente afectaban a la educación en
lo relativo al salario de de los funcionarios docentes (en
torno a un -7%) y a su congelación para el 2011. Todos
nos temiamos que habría una segunda parte, e incluso
una tercera. La segunda, como como era de esperar vino
con las medidas de adoptadas por las Comunidades
Autónomas, y la tercera la tendremos en los
Presupuestos Generales de 2011.

La educación está transferida a las Comunidades
Autónomas (CC.AA.) que gestionan aproximadamente el
94% de la inversión educativa del país, quedando tan
solo un 6% (aprox.) de gestión directa del Ministerio de
Educación. Era evidente que, la aplicación con carácter
general de la reducción salarial de los funcionarios (tam-
bién los docentes) conjuntamente con las otras medidas
conocidas, no bastaban para contener el gasto público
del país. Las CC.AA. también debían contener su propio
déficit y gasto. En este segundo nivel, todas las CC.AA
han tomado sus medidas que, en el caso de la educa-
ción, lo han hecho con importantes diferencias entre
unas y otras, tanto en la cuantía como en los criterios.

En algunos casos, se han limitado a aplicar la reducción
salarial al funcionariado docente, y a trasladar el mismo
porcentaje de reducción a la masa salarial a la enseñan-
za concertada, acompañando de alguna otra medida de
contención. Tengo la impresión de que algunas CC.AA.
han aprovechado la coyuntura para  sanear, en alguna
medida, sus propias cuentas escudándose en las medi-
das del gobierno central, aplicando importantes recortes
en educación (también en otras partidas) más allá de lo
exigido por el gobierno central.

Podemos compartir, o no, que la reducción salarial fue
una medida inevitable para contrarrestar los efectos de la
crisis económica, pero debemos conocer que, además,
se han aplicado otras medidas que ponen en riesgo,
cuando no suponen un retroceso importante, muchos de
los logros que con gran esfuerzo de todos se habían con-
seguido en las últimas décadas en materia educativa.

No comentaré más sobre la reducción salarial de los fun-
cionarios, pero merece la pena detenerse en lo que está
ocurriendo con el profesorado de la enseñanza concer-
tada. El salario de los profesores de la enseñanza con-
certada viene determinado por unos módulos fijados
por los Presupuestos Generales del Estado (PGE). Estos
módulos no han sido modificados en 2010 y solo
podrán modificarse en los próximos PGE de 2011. Sobre
dichos módulos, muchas Comunidades Autónomas tie-
nen acuerdos firmados de mejora por la vía de otros

complementos o prestaciones, para mejorar los salarios
en la enseñanza privada y así acercarse a la analogía
retributiva con la enseñanza pública contemplada en la
LODE. Al no haberse modificado, las CC.AA. han actua-
do (con importantes diferencias entre ellas) sobre los
complementos autonómicos hasta alcanzar una reduc-
ción media del 5% de la masa salarial de la concertada.
Medida adoptada, en muchos casos, incumpliendo
acuerdos y pactos vigentes. Entre los complementos
que han sufrido estos recortes están, por citar solo algu-
nos, los de analogía retributiva, las pagas de antigüedad
al cumplir los 25 años, los de insularidad, etc.

Pero ahora, en los PGE-2011 se contempla una nueva
minoración de un 5% en los módulos de salarios, que
no se hizo en 2010. El resultado es que éste sector
pudiera sufrir, según CC.AA., hasta un 10% o más de
reducción salarial, con lo que el esfuerzo retributivo exi-
gido a estos docentes podría resultar superior al del
resto de los mortales, retrocediendo algunos puntos en
la analogía retributiva alcanzada (que ya era incompleta)
y que tantos esfuerzos costó.

Hasta aquí, supondría exigir, o imponer, al profesorado
un esfuerzo retributivo para responder a las exigencias
de reducción del déficit y de contención del gasto públi-
co formuladas por el FMI. 

Más preocupantes resultan otras medidas que se han
adoptado en las CC.AA. (siempre con importantes dife-
rencias en su cuantía y criterios) que suponen un retro-
ceso en las prestaciones sociales y más concretamente
en la oferta y la calidad educativa. 

Además de las reducciones salariales, se ha actuado
sobre recortes de plantilla para reducir el gasto de per-
sonal. Así, se han amortizado las plazas generadas por
jubilaciones (País Vasco…), se reducen los cupos de
sustituciones y se ha retrasado su cobertura, se reducen
las dotaciones de orientadores en los centros (Madrid y
otras) se reducen los cupos para educación compensa-
toria (llegando a desaparecer en Cataluña), se reducen
los equipos directivos (jefes de estudios adjuntos en
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Madrid), se reduce del tiempo retribuido a liberados sin-
dicales (unos 140 menos en Madrid), se reducen los
cupos de profesores y maestros (aproximadamente
unos 2500 en Madrid, 1222 en Valencia, 1000 en
Murcia, 1200 en Canarias , 900 en Cataluña, 600 en
Galicia, 300 en Asturias, 100 en La Rioja, etc.) a pesar
de haber aumentado el número de alumnos. 

Las consecuencias de estos recortes de plantilla son evi-
dentes, resultando una peor oferta y atención educativa
que se concreta en una reducción de grupos empeo-
rando las ratios alumno/aula, en una insuficiencia de
plazas en FP (14.000 en Murcia,  9.000 en Canarias, en
Madrid y otras), en la reducción de la oferta de
Bachillerato elevando la exigencia del número mínimo
de alumnos para poder atender a la distintas modalida-
des y a la optatividad, disminución de los desdobles y las
agrupaciones flexibles con los que atender a los alum-
nos que más lo necesitan (Matemáticas y Lengua en 1º
y 2º ESO en Madrid, en FP en Murcia, etc.) disminución
de los desdobles para prácticas de laboratorio y de idio-
mas, disminución de clases para recuperación de mate-
rias pendientes, etc. 

Pero además, evidentemente, todo ello ha provocado
un empeoramiento de las condiciones en las que maes-
tros y profesores desarrollan su función, no solo por
tener que atender a grupos más numerosos, verse pri-
vados de los apoyos de los orientadores y profesores de
compensatoria, de los desdobles etc. sino por otras con-
secuencias tales como los desplazamientos del profeso-
rado de sus centros de destino, el importante aumento
de jornadas parciales o compartidas entre varios centros,
el despido (no contratación) de interinos, no pagar el
verano a los interinos  con menor antigüedad (Madrid),
la disminución de las horas lectivas para tutorias, el
aumento de la jornada lectiva semanal, la reducción de
los incentivos pactados para jubilaciones anticipadas
como medida de renovación de plantillas y fomento del
empleo, las reducciones de prestaciones sociales (segu-
ros de vida y otros), la imposibilidad de aplicar en la

medida de lo pactado la reducción lectiva para los mayo-
res de 55 años, por citar algunas de las medidas más
significativas adoptadas, en mayor o menor grado, por
unas y otras CC.AA.

A todo esto, hay que añadir otro tipo de recortes no
menos importantes, como las reducciónes en las parti-
das para formación del profesorado, no solo las relativas
a la formación directa que ofrecen las CC.AA. sino tam-
bién en cuanto a las partidas gestionadas a través de sin-
dicatos y otras organizaciones. En Madrid y Cataluña se
han suprimido las licencias por estudios retribuidas. La
reducción en la oferta de formación hará que muchos
profesores tengan dificultades para alcanzar los créditos
necesarios para poder completar los sexenios. 

Todo lo anterior ha ido acompañado en este final de
2010 de un parón en cuanto a la ejecución de infraes-
tructuras de mejora o de nuevas construcciones escola-
res. Es de temer que esta contención tendrá su segun-
da parte en un recorte de los gastos de funcionamiento
de los centros para el ejercicio 2011.

Después de las medidas del gobierno central y de las
aplicadas por las CC.AA. llega el tercer momento impor-
tante, el de los Presupuestos Generales del Estado para
2011. En el borrador se anuncia una recorte del 8% en
presupuesto del Ministerio de Educación, que no puede
ser bien recibido por el mundo educativo por mucho
que sea inferior al de otros ministerios (-16%). En este
presupuesto, se contempla la reducción del 5% del
módulo de salarios de los conciertos educativos ante-
riormente comentada. Faltan por conocer los presu-
puestos de las CC.AA. para 2011 y la importancia que en
ellos se destine a educación. 

No tengo la costumbre de ser catastrofista, pero en un
contexto de crisis económica global en que todos los
analistas apuntan que para salir con éxito de la crisis hay
que reforzar las politicas educativas, proporcionar al ciu-
dadano una mayor formación y capacidad de adaptación
en lo laboral a las exigencias del nuevo orden social y
productivo e incrementar el valor añadido de la cualifi-
cación profesional, no parece que las anteriores medidas
comentadas (y las que se quedaron en el tintero por no
ser agobiante) vayan en la dirección que se reclama. 

Invito al lector a profundizar en el catálogo de recortes
comentado pues, hay diferencias importantes entre
unas y otras CC.AA. y sobre todo en los criterios políticos
utilizados. Que cada cual saque sus propias conclusio-
nes, pero parece evidente que se ha actuado de forma
independiente en función de las distintas circunstancias
económicas y criterios políticos existentes en cada
Comunidad, por lo que inevitablemente se producirán
mayores diferencias y desequilibrios territoriales en la
oferta y la calidad educativa y en las condiciones labora-
les de maestros y profesores. Por ello, una vez más, cabe
reclamar la iniciativa del Ministerio potenciando la coor-
dinación de las políticas educativas a través de la
Conferencia Sectorial de Consejeros de Educación.
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La Formación Profesional y la Universidad

En los actuales momentos de crisis económica, sur-
gen voces desde todas las opciones políticas que
señalan a la educación como uno de los elemen-

tos claves para alcanzar una modelo economico-social
basado en el conocimiento y en una economía produc-
tiva con un mayor valor añadido.  La necesidad de
impulsar el crecimiento económico en España y el
deseo de alcanzar un Pacto por la educación, han pues-
to en el centro del debate educativo distintas propues-
tas, y entre ellas las contenidas en el Anteproyecto de
Ley de Economía Sostenible y las contenidas en el
borrador presentado por el Ministerio de Educación por
un Pacto Social y Político por la Educación.

La educación, tal como la entienden las últimas leyes
educativas, tienen dos fines principales: conseguir el
mayor grado de desarroyo personal y de formación para
el ejercicio de una ciudadanía responsable, y la forma-
ción para la integración en el mundo laboral.  La forma-
ción para el ejercicio de las distintas tareas y profesiones
se deposita (principalmente) en el sistema educativo a
través de enseñanzas regladas que otorgan los diferen-
tes títulos y capacitan para el ejercicio de las distintas
profesiones. El sistema educativo ofrece una amplia
gama de cualificaciones y titulaciones, desde las más
elementales (Programas de Cualificación Profesional
Inicial y la Graduación en Enseñanza Secundaria
Obligatoria) hasta los máster y doctorados universitarios,
pasando por las titulaciones intermedias del bachillerato
y los ciclos formativos de grado medio y superior.  Las
distintas leyes educativas depositan en la Enseñanza
Secundaria la formación de las cualificaciones elementa-
les y medias (ESO, FP y bachillerato) y a la Educación
Superior Universitaria la formación para aquellas profe-
siones que requieren de una fuerte formación científico-
académica. Distintos perfiles del alumnado, distintos
niveles de formación, distintos  ámbitos educativos.

La Ley 70 ordenó la Formación Profesional en tres gra-
dos: FP-I, FP-II y FP-III, este último nunca se llegó a
implantar. La LOGSE transformó esta ordenación por la
de los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado
Superior, otorgando a estos últimos la consideración de
"Enseñanza Superior No Universitaria" por ir detrás de la
secundaria, para alumnos mayores de 18 años y dejan-
do claro el carácter no universitario. En la LOE queda
bien definida como un conjunto de ciclos formativos, de
grado medio y de superior, con organización modular,
de duración variable y contenidos teórico-prácticos ade-
cuados a los diversos campos profesionales. 

En las últimas décadas  la Formación Profesional se ha
impartido en Escuelas de Oficialía y Maestría Industrial,
Institutos de Formación Profesional (FP1 y FP2), for-
mando un gran número de profesionales reconocidos
por el mundo de la empresa. Actualmente se imparte en
los IES donde se mezclan alumnos de ESO, Bachillerato

y Formación Profesional.  Entre tanto, el sistema reglado
de Formación Profesional convivía, y convive aun, con
otros subsistemas tales como la formación profesional
ocupacional y la formación continua (ahora formación
para el empleo), que si bien desempeñaban un cierto
papel y contaban con un cierto reconocimiento en el
mundo de la empresa, no dejaban de distorsionar el
conjunto del sistema y, al no proporcionar títulos acadé-
micos, presentaban dificultades de homologación y
reconocimiento. La modernización, potenciación y digni-
ficación de la Formación Profesional No Universitaria
pasa por la integración de los 3 subsistemas. En la actua-
lidad se están intentando impulsar los Centros
Integrados de Formación Profesional donde conviven la
formación reglada y la formación para el empleo. Por
cierto, en el País Vasco ya se ha hecho. Tanto el ante-
proyecto de Ley de Economía Sostenible como la pro-
puesta para un Pacto por la Educación contienen pro-
puestas en este sentido. 

Pero ámbos documentos (Anteproyecto de LES y Pacto
por la Educación) incluyen una propuesta que crea gran
preocupación: la creación de un entorno integrado de
formación profesional.  El Anteproyecto de LES habla de
una Enseñanza Superior Integrada, consistente en pro-
mover la oferta integrada de las enseñanzas universita-
rias y de formación profesional, así como la generación
de entornos integrados de formación profesional vincu-
lados a las necesidades de la economía local y ubicados
en los campus universitarios que incorporan en su ámbi-
to de influencia un centro de formación profesional de
grado superior cuya familia de especialización se
encuentre relacionada con una de las especialidades del
campus.  En este mismo sentido, el borrador para un
Pacto por la Educación contempla la colaboración entre
la FP superior y la Enseñanza Universitaria.

La integración de la FP en la Universidad, de llevarse a
cabo, generaría serios problemas tanto en la estructura y
ordenación del conjunto del sistema educativo, como en
el profesorado y el alumnado.  La estructura del sistema
educativo ha de ser un continuo desde los niveles más
elementales (infantil) hasta los más exigentes (doctora-
do universitario) por el que el alumno pueda transitar de
una a otra etapa por sus diferentes vías y ramas hasta
alcanzar el máximo nivel de su capacidad o de sus
expectativas formativo-profesionales. No es bueno que
se produzcan fracturas en la estructura del sistema. Ya
hemos sufrido dos experiencias negativas cuando en
dos ocasiones la universidad se separó del Ministerio de
Educación produciendo disfunciones y rompiendo la
continuidad del proceso educativo. Ambas experiencias
acabaron devolviendo la Universidad a Educación. 

Solo se me ocurren dos razones que pudieran justificar
la propuesta: Que la Universidad quiera frenar la pérdi-
da de alumnos universitarios buscándolos en la
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Educación Secundaria, lo cual no parece razón suficien-
te para justificar semejante distorsión del sistema, o bien
la creencia de que la dignificación de la formación pro-
fesional se alcanzaría añadiéndole el marchamo del
prestigio universitario. La primera, solo parece una estra-
tegia para recuperar espacios de poder y se descalifica
por sí misma. La segunda, de ser cierta, contiene un gran
error de concepto, que posiblemente tenga su raíz en el
tradicional desconocimiento que la Universidad ha veni-
do manifestando sobre el mundo de la secundaria y en
especial de la FP: El perfil del alumno de FP no es un
perfil universitario. Estos alumnos vienen a la FP de
grado superior porque quieren una salida profesional
más directa, rápida y alejada del fuerte componente aca-
démico e investigador propio de los estudios universita-
rios. Son alumnos que proceden del bachillerato (en
muchos casos sin selectividad), del grado medio con
prueba de acceso y en un cierto porcentaje rebotados
de la Universidad. En  general es un alumnado motiva-
do y responsable para la FP, pero en modo alguno para
un ámbito universitario. Una medida tal, puede provocar
el efecto contrario al deseado y encontrarnos con una
reducción de alumnos de FP, invirtiendo, aun más, la
pirámide actual en la que hay más universitarios que
estudiantes de FP.

La FP se dignifica, dignificando la FP (a veces las simpli-
ficaciones aclaran las ideas). Esto es, impulsando un sis-
tema integrado de los subsistemas de FP, ampliando la
Red de Centros Integrados de Formación Profesional,
dependientes de un organismo único de FP, en el que
estén integrados los agentes propios de la FP y no orga-
nismos ajenos como la Universidad, completando un
catálogo de cualificaciones coherente con las necesida-
des del mundo productivo, intensificando la formación
en las empresas durante el proceso de aprendizaje,
potenciando el acceso a la FP de grado superior desde
el bachillerato especialmente en aquellas familias profe-
sionales que requieran de mayores conocimientos,
incrementando la oferta de ciclos, mejorando y moder-
nizando la dotación y los equipamientos de los centros,
alcanzando fórmulas de contratación dignas y eficaces
que faciliten la incorporación al trabajo al finalizar los
ciclos formativos, e incluso que permitan compatibilizar
estudio y trabajo, y consiguiendo que el mundo produc-
tivo y las empresas  valoren y reconozcan la formación
profesional, especialmente la de grado superior, como
un valor añadido para sus empresas.  Todas estas medi-
das, y muchas otras necesarias, pueden y deben imple-
mentarse en la actual estructura y ordenación de la for-
mación profesional. Ninguno de estos elementos mejo-
raría con el paso a la Universidad de "algunos ciclos". 

¿Se integrarían en la universidad, en ese entorno inte-
grado de formación profesional, todos los ciclos de
grado superior o solo algunos?  No me parece probable
que la Universidad quiera encargarse de ciclos de pelu-
quería, de estética, de hostelería y cocina, de los de
"mono azul" y de tantos otros. ¿La Universidad se ocu-
paría solo de aquellos ciclos con mayor carga técnica, o

de los de "bata blanca"? ¿Se está pensando en que algu-
nos ciclos permanezcan en los centros de FP y otros
ciclos se vayan a ese espacio integrado en campus uni-
versitarios?. En caso de separar ciclos de esta forma, se
rompería la coherencia de los ciclos superiores y como
consecuencia se rompe la unidad de toda la FP reglada.
Estos ciclos, y sus alumnos perderían toda referencia
quedando en un terreno de nadie, pues ya no serían de
secundaria, pero tampoco universitarios.  Pero además,
una tal fórmula rompería el nexo imprescindible entre el
grado medio y el superior que solo se puede mantener
dentro de un mismo centro. Los alumnos de grado
medio han de ver una continuidad al tener el grado
superior a su alcance, en el mismo centro, con el mismo
equipo docente y las mismas instalaciones y talleres,  y
no en un campus universitario.  

En los actuales centros de FP, las instalaciones, equipa-
mientos, materiales educativos, talleres, herramientas,
etc. y los equipos docentes se comparten entre ciclos de
grado medio y grado superior rentabilizando su aprove-
chamiento. Los centros de FP actualmente disponen de
una equipación más adecuada que la de las universida-
des. ¿Se crearían nuevos talleres en las universidades o
se desmantelarían los centros de FP? ¿Cómo y quién
organizaría las prácticas en empresas?  ¿Qué profesora-
do impartiría estos ciclos en la Universidad? ¿Se despla-
zarían profesores y maestros de taller de la secundaria a
los campus? ¿En qué condiciones se haría y qué consi-
deración tendrían estos profesores? ¿Invitados, asocia-
dos, ..? ¿O bien, la universidad destinará doctores (en la
universidad todos han de serlo)  para impartir ciclos de
peluquería? (perdón por la ironía). De momento se pro-
duciría una ruptura de las estructuras de personal docen-
te y una distorsión los concursos de traslados, tanto en
la Secundaria como en la Universidad. 

¿Por qué romper una FP que está funcionando, aun
cuando necesite de un impulso importante y de una
serie de medidas para mejor responder a las necesida-
des formativas del S.XXI?  La Formación Profesional debe
constituir  un sistema en si mismo, independiente, sin
perjuicio de la deseable y conveniente coordinación con
el resto del sistema educativo, incluida la Universidad.
Repito, la Formación Profesional se dignifica, dignifican-
do la Formación Profesional, y para ello no basta con
poner a algunos ciclos el cartel de universitarios, no es
momento de propaganda o imágen, sino de hacer fun-
cionar mejor lo que ya funciona.
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